
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 1 9 6 6
EXPEDIENTE Nº 6221 - 000707/15

NEUQUÉN, 2 8 o e r 2015
VISTO:

La presentación interpuesta por la EscuelaPrimaria Nº 86 de San Martín de
los Andes; y

~~,., CONSIDERANDO:
'/{,~@'\ Que mediante la misma solicita autorización para realizar un viaje
t%~~/ \~~,estudios con alumnos de 7mo grado a la localidad de LasGrutas, Provinciade Río
f ':;;( 'Ni· '\)f 41'(" ( ' \' •

'i"''f , gro,1~..f . : , Que dicho viaje se desarrollará desde el 21 de noviembre de
\\1l \ J(Jl;S y hasta el 27 de noviembre de 2015;
':1:<;.\ /~5:>

· ··;1··>··--<~~;S· Que la realización del viaje no se encuadra en la reglamentación
·;~~·,;~~'\/igente, Resolución Nº 2183/88, por lo que se solicita se autorice por vía de

excepción;

Que correspondedictar la norma legal pertinente;

Por ello:

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1º) AUTORIZAR excepcionalmente el viaje de estudios, al establecimiento
educativo que a continuación se detalla;

•:• ESCUELA PRIMARIA Nº 86, 2º Categoría, Grupo "C" de San Martín de los
Andes, DirecciónGeneralde Distrito RegionalEducativo IX.
Destino: localidadde las Grutas, Provinciade RíoNegro.
Fecha: desde el 21 de noviembre de 2015 y hasta el 27 de noviembre de
2015.
Alumnos: diecisiete (17).

DOCENTESACOMPAÑANTES:
• NEYSSEN, Anabella Karina, ·D.N.I. Nº 24.190.141, Empleada Nº

623.137.
• CASTELLS, Roxana Verónica, D.N.I. Nº 17.917.551, Empleada Nº

175.678.

2º) DETERMINAR que es responsabilidad de las autoridades del establecimiento
educativo constatar que los medios de locomoción contratados y lugar donde los
alumnos se alberguen, reúnan las condiciones necesariasde habitación y seguro
con el fin de brindar la seguridad correspondiente al traslado de los alumnos y
docentes.

3º) ESTABLECER que los gastos que el viaje demande serán absorbidos por los
señores padres de los alumnos del contingente.

General de Nivel Primario, se realizarán las

Dt:e<ctcr Genefa.ide Despacho
''>f~ic Pravir1nnid.;¡~Educación
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5º) REGISTRAR y dar conocimiento a la Dirección General de Despacho; Vocalías;
Dirección General de Distrito Regional Educativo IX; Departamento Centro de
Documentación; Dirección Provincial de RecursosHumanos; Dirección Provincial
de Administración; Departamento de Seguros; Dirección General de Medicina
Laboral, Seguridad e Higiene; Departamento ART. REMITIR el expediente a la
DirecciónGeneral de Nivel Primario a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el Artículo 4°. CumplidoARCHIVAR.

OANlH EOUMOO PAYLLALH
OirlJCi(;-l r¡~Jn;:y'.t\icJHDespacho
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